
                                                                                   
 

ATENCIÓN AL ASOCIADO 

SECRETARÍA GENERAL ( 600944673/ 959208317/ secretariageneral@foe.es); DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
(678572214 puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300/joaquin@foe.es) (959208300/campos@foe.es) 
(959208300/martin@foe.es) (615013445/jalbea@foe.es); DEPARTAMENTO FINANCIERO (959208300 / javier@foe.es); 
COMERCIO (653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); TRANSPORTE 
(959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES (600909863/alojahuelva@foe.es); 
AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); COMPLEMENTARIOS DEL TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); 
CONSTRUCCIÓN (959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); OTROS 
SECTORES (959208300/info@foe.es). 
 
 

 

 

AYUDAS AL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO A LAS EMPRESAS 
AFECTADAS POR UN ERTE 

 

La Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo ha ampliado hasta el próximo 5 
de mayo el plazo para que las empresas andaluzas afectadas por un ERTE presentado a 
partir de la declaración el estado de alarma soliciten las ayudas para el mantenimiento del 
empleo. 

 

Se ha publicado un BOJA extraordinario de 13 de abril, en el que se recogen modificaciones 
al Decreto Ley de 23 de marzo de medidas con carácter urgente y extraordinario como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (Covid-19). En dicha 
modificación se contiene la ampliación del plazo de presentación, que estaba previsto que 
finalizase el 21 de abril, y que amplía además el número de actividades que podrán acogerse 
a estas ayudas, con 39 CNAE (Código Nacional de Actividades Económicas) nuevos que 
se incorporan a los 164 que ya estaban recogidos anteriormente. 

 

Entre las nuevas actividades que se han incorporado, se encuentran distintas ramas 
relacionadas con la artesanía y la fabricación de materiales diversos, como carpintería, 
azulejos, cerámica, mobiliario, o forja joyería; las instalaciones eléctricas; instalaciones 
vinculadas al sector de la construcción; reparación y venta de vehículos de motor y 
motocicletas; actividades comerciales que no se habían incluido en el decreto; edición 
de libros y de videojuegos; alquiler de maquinaria; educación preprimaria; 
medicina especializada; odontología y lavado y limpieza de prensas textiles, entre otros. 
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Se adjunta el enlace con la corrección de errores del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, 
por el que se adoptan diversas medidas, con carácter urgente y extraordinario, como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican otras 
disposiciones normativas (BOJA extraordinario nº 25, de 25.03.2021). 

 
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/531/BOJA21-531-00007-6258-01_00190134.pdf 
 
 

 

Huelva, 15 de abril de 2021 

 

Más información: 

Joaquín Vázquez 
Tfno.: 959 208300; joaquin@foe.es 
 

 

 

 

 


